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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
A su población hace saber:  
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teoloyucan, 
Estado de México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI, y 
48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano 
Oficial informativo de la Administración  Pública, que da 
cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 
como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas de observancia general dentro del 
territorio municipal.  
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

59-ORD/09-04-26/ACUERDO-01. Con fundamento en lo establecido por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 112 al 117, 122 al 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, artículos 28, 29, 31, y 48 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, el Ayuntamiento de Teoloyucan emite el siguiente 
acuerdo. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan aprueba el acta 
de la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del 
Ayuntamiento de Teoloyucan, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación, informando que fue autorizado por unanimidad de votos, y así 
quedando asentado en el acta de la Quincuagésima Novena Sesión 
Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Teoloyucan. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento su publicación en 
los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91, fracciones VIII, y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

59-ORD/09-04-26/ACUERDO-02. Con fundamento en los artículos 1, 4, 
párrafo I, 17, 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 1, 4, 5, 6, 112, 113, 115, 116, párrafo I, 122, 124, y 128, de 
la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, artículos 28, 29, 
31, 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 1, 2, 3, 4, 
fracción X, 7, fracciones, II, III, IV, V, y VI, artículo 9, 10, 11, 13, 14, fracciones, I y II, 
16, 18, 28, y 30 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus 
municipios, y la convocatoria pública para designar las personas que 
ocuparán el cargo de juez cívico de la o el secretario cívico del Juzgado Cívico 
de Teoloyucan, el Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, emite el 
siguiente acuerdo. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. El ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, aprueba la 
designación de la licenciada Fátima Salazar Montoya, para ocupar el cargo de 
juez cívico del municipio de Teoloyucan, Estado de México, por un periodo de 
cuatro años a partir del presente acuerdo con posibilidad de reelección. - - - -  
 
SEGUNDO. El ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, aprueba la 
designación de la licenciada Saraí Peña Castro para ocupar el cargo de 
Secretaria Cívica del Ayuntamiento del Juzgado Cívico del municipio de 
Teoloyucan, Estado de México, a partir de la de la fecha y hasta el 31 de 
diciembre de 2027. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO. Se instruye al presidente municipal para que realice la protesta de 
ley correspondiente a los servidores públicos designados, quienes asumirán 
los deberes de su cargo a partir de este momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. Se instruye al Titular del Órgano de Control Interno Municipal, 
realice lo conducente para la entrega a recepción de las áreas 
correspondientes en los términos de la legislación y los lineamientos 
aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación, 
informando que fue aprobado por mayoría de votos y así ha quedado 
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asentada en el en el acta respectiva de la Quincuagésima Novena Sesión 
Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Teoloyucan. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento su publicación en los 
estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 30 y 91, fracciones VIII, y XIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

59-ORD/09-04-26/ACUERDO-03. Con fundamento lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 27, 28, 31, 
fracción I, 28, 52, 53, 64, 65, 66, 68, y 69, fracción II de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, el Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan emite el 
siguiente acuerdo. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan aprueba el 
Reglamento General de la Administración Pública Municipal de Teoloyucan, 
Estado de México, correspondiente al periodo constitucional 2025-2027, 
mismo que se anexa a la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. El reglamento aprobado entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Teoloyucan, Estado de México, 
informando que fue autorizado por mayoría de votos y así ha quedado 
asentado en la respectiva acta de la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria 
de Cabildo del Ayuntamiento de Teoloyucan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que realice las 
gestiones necesarias para la publicación íntegra del reglamento general de la 
administración pública municipal en la Gaceta Municipal, así como los medios 
oficiales de difusión correspondientes para su debida observancia y 
cumplimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. Se instruye a las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal para que en el ámbito de sus respectivas competencias 
ajusten su organización, funcionamiento, norma, actividad interna a lo 
dispuesto en el reglamento aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO. Se abrogan, derogan o modifican todas aquellas disposiciones de 
igual o menor jerarquía que se opongan al presente reglamento. - - - - - - - - -  
 
SEXTO. Se instruye a la Contraloría Municipal y a las áreas competentes para 
que en el ámbito de sus atribuciones vigilen el cumplimiento del presente 
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reglamento y en su caso implementen los mecanismos de control, evaluación 
y mejora administrativa correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SÉPTIMO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a su publicación en los 
estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de 
la Ley Orgánica del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

59-ORD/09-04-26/ACUERDO-04. Con Fundamento en lo establecido por el 
artículo, 115 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
112, al 117, 122, al 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; artículos 28, 29, 30, 30 Bis, 31, 48, 64 al 71 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; artículos 51 al 62 del Reglamento Interior de Cabildo y 
las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, 
Administración 2025-2027.El Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
emite el siguiente Acuerdo. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan, aprueba la 
actualización de la integración de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento 
Constitucional de Teoloyucan Estado de México, para todos los efectos legales 
que haya lugar, en los siguientes términos: 
 

COMISIONES PERMANENTES: 
 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN:  

PRESIDENTE  PRESIDENTE: LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 

INTEGRANTE 3ER. REGIDOR: MARGARITO MORALES BATA 

INTEGRANTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE  

 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN:  

PRESIDENTE  PRESIDENTE: LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 

INTEGRANTE 2DA. REGIDORA: LILIANA ARVIZU RUEDA 

INTEGRANTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE  

 
COMISIÓN DE HACIENDA:  

PRESIDENTE  SÍNDICA MUNICIPAL: MARÍA SILVIA FLORES PÉREZ 

INTEGRANTE PRESIDENTE: LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 

INTEGRANTE  1ER. REGIDOR HERALDO GALVÁN HUERTA  

INTEGRANTE 3ER. REGIDOR: MARGARITO MORALES BATA 

INTEGRANTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE  

 
COMISIONES TRANSITORIAS: 

 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA:  

PRESIDENTE  PRESIDENTE: LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 

INTEGRANTE SÍNDICA MUNICIPAL: MARÍA SILVIA FLORES PÉREZ 
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INTEGRANTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE  

 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL:  

PRESIDENTE  SÍNDICA MUNICIPAL: MARÍA SILVIA FLORES PÉREZ 

INTEGRANTE 1ER. REGIDOR: HERALDO GALVÁN HUERTA  

INTEGRANTE  3ER. REGIDOR: MARGARITO MORALES BATA 

 
COMISIÓN DEL DEPORTE:  

PRESIDENTA SÍNDICA MUNICIPAL: MARÍA SILVIA FLORES PÉREZ 

INTEGRANTE PRESIDENTE: LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 

INTEGRANTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE 

 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE:  

PRESIDENTE  1ER. REGIDOR: HERALDO GALVÁN HUERTA  

INTEGRANTE SÍNDICA MUNICIPAL: MARÍA SILVIA FLORES PÉREZ 

INTEGRANTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE 

 
COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS:  

PRESIDENTE  1ER. REGIDOR: HERALDO GALVÁN HUERTA  

INTEGRANTE 2DA. REGIDORA: LILIANA ARVIZU RUEDA 

INTEGRANTE  7MA. REGIDORA LIZETH GALVÁN ROJAS 

 
COMISIÓN DE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA:  

PRESIDENTE  1ER. REGIDOR: HERALDO GALVÁN HUERTA  

INTEGRANTE PRESIDENTE: LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 

INTEGRANTE  SÍNDICA MUNICIPAL: MARÍA SILVIA FLORES PÉREZ 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO:  

PRESIDENTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE 

INTEGRANTE PRESIDENTE: LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 

INTEGRANTE  2DA. REGIDORA: LILIANA ARVIZU RUEDA 

 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS:  

PRESIDENTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE 

INTEGRANTE 1ER. REGIDOR HERALDO GALVÁN HUERTA  

INTEGRANTE  5TO. REGIDOR: JOSÉ EDSON DEL TORO ÁVALOS 

 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:  

PRESIDENTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE 

INTEGRANTE 1ER. REGIDOR: HERALDO GALVÁN HUERTA  

INTEGRANTE  7MA. REGIDORA LIZETH GALVÁN ROJAS 

 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS:  

PRESIDENTE  5TO. REGIDOR: JOSÉ EDSON DEL TORO ÁVALOS 

INTEGRANTE 2DA. REGIDORA: LILIANA ARVIZU RUEDA 

INTEGRANTE  SÍNDICA MUNICIPAL: MARÍA SILVIA FLORES PÉREZ 
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COMISIÓN DE IMAGEN URBANA:  

PRESIDENTE  5TO. REGIDOR: JOSÉ EDSON DEL TORO ÁVALOS 

INTEGRANTE 2DA. REGIDORA: LILIANA ARVIZU RUEDA 

INTEGRANTE  1ER. REGIDOR: HERALDO GALVÁN HUERTA  

 
COMISIÓN DE SALUD:  

PRESIDENTE  6TA. REGIDORA: XIADANI BAÑOS CAMACHO 

INTEGRANTE 1ER. REGIDOR: HERALDO GALVÁN HUERTA  

INTEGRANTE  4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE 

 
COMISIÓN DE LA JUVENTUD:  

PRESIDENTE  6TA. REGIDORA: XIADANI BAÑOS CAMACHO 

INTEGRANTE 4TA REGIDORA: MANUELA ZALDIVAR PUENTE 

INTEGRANTE  2DA. REGIDORA: LILIANA ARVIZU RUEDA 

 
COMISIÓN DEL INSTITUTO DE LA MUJER:  

PRESIDENTE  7MA. REGIDORA: LIZETH GALVÁN ROJAS 

INTEGRANTE 2DA. REGIDORA: LILIANA ARVIZU RUEDA 

INTEGRANTE  1ER. REGIDOR: HERALDO GALVÁN HUERTA  

 
SEGUNDO. Se instruye a los presidentes de cada una de las comisiones 
edilicias, para que en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir 
de la aprobación del presente acuerdo convoquen a sesión e inicios de 
trabajos en términos del artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Mexico y nombren Secretario Técnico en términos del artículo 53 del 
Reglamento Interior de Cabildo y las Comisiones edilicias del Ayuntamiento 
de Teoloyucan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación, informando que fue autorizado por mayoría de votos y así ha 
quedado asentado en la respectiva acta de la Quincuagésima Novena Sesión 
Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México. - - -  
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento su publicación, en los 
estrados de la Secretaria del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

59-ORD/09-04-26/ACUERDO-05. Con fundamento en lo establecido por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 112 al 117, 122 al 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, artículos 28, 29, 31, y 48 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, el Ayuntamiento de Teoloyucan emite el siguiente acuerdo. 
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan aprueba la 
convocatoria pública para la Octava Sesión Abierta del Ayuntamiento 
Constitucional de Teoloyucan, mismo que se anexa al cuerpo de la presente 
acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. Se autoriza como recinto oficial el Colegio De Bachilleres Del 
Estado De México, COBAEM, ubicado en Avenida Reforma Sin Número, 
Axalpa, Teoloyucan, Estado de México, el próximo viernes 24 de abril de 2026 
a partir de las 11 horas y hasta la clausura de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 
informando que fue autorizado por una unanimidad de votos y así ha 
quedado asentado en la respectiva acta de la Quincuagésima Novena Sesión 
Ordinaria de Cabildo del ayuntamiento de Teoloyucan. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento su publicación en los 
estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, en 
cumplimiento al establecido en los artículos 30 y 91, fracciones VIII, y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
2025-2027 

 
 
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella. 

Presidente Municipal Constitucional. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. María Silvia Flores Pérez. 

Síndico Municipal. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Heraldo Galván Huerta. 

Primer Regidor. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Liliana Arvizu Rueda. 

Segunda Regidora. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Margarito Morales Bata. 

Tercer Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Manuela Zaldívar Puente. 

Cuarta Regidora 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. José Edson del Toro Ávalos. 

Quinto Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Xiadani Baños Camacho. 

Sexta Regidora. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Lizeth Galvan Rojas. 

Séptima Regidora. 
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(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento.  
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
 


